
   
   

    

zi DE CONFORMIDAD CON EL CODIGO NOTARIAL CE KDHE GIO velgado Loor / 

PRIMERO: Con vista en la Sección Mercantil del Registro Público, que bajo la 

de persona jurídica número tres-ciento uno-quinientos noventa y tres mil doscientos 

cuarenta y cuatro, se encuentra inscrita y vigente la compañía PHARMA 

PERSPECTIVES, S. A., cuyo capital social al día de hoy asciende a la suma de CIEN 

DOLARES, moneda de curso legal en los Estados Unidos de América, divididos en 

cien acciones comunes y nóminativas, Serie A, de un dólar cada una, totalmente 

suscritas y pagadas según consta en el Registro Público. Asimismo, el suscrito 

Notario hace constar de conformidad con el artículo número cuatro de la Ley número 

seis mil cuatrocientos cincuenta del quince de julio de mil novecientos ochenta, 

publicado en La Gaceta número ciento cincuenta y uno del ocho de agosto de mil 

novecientos ochenta, que dicha ley reformó al Código de Comercio estableciendo: “Se 

e 

prohíbe la constitución de sociedades anónimas con acciones al portador.” ES CONFORME: 

Expido la presente Certificación Notarial en relación, a solicitud de PHARMA 

PERSPECTIVES, S. A., en la ciudad de San José, a las diez horas del día diez de 

febrero del año dos mil once. Se agregan y cancelan los timbres de Ley. Certificación- 

consecutivo número uno. Este documento se presenta para ser autenticada la firma 

3 del Notario Público que estampó de su puño y letra junto con su sello de Notario 

Público registrado ante la Dirección Nacional de Notariado, para ser enviado 

posteriormente a Ecuador. 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO[| 
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CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de 
la Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, 

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO 

del notario público DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO, CÉDULA 

108100092, GARNÉ NÚMERO 7618, son similares a los que se 
encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional de 

Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a la fecha 

en que el notario expidió el presente documento, se encontraba 

habilitado en el ejercicio del notariado y al día en el pago del Fondo 

de Garantía de los notarios públicos. Se advierte que el presente 

trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del 

documento adjunto. ES CONFORME. San José, al ser las doce 

horas dos minutos del dieciseis de febrero del año dos mil 

once. Se agregan y cancelan los timbres de ley.- 
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NOTASÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con le dlapueste en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy té y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 

ba? sonoro foja(s) útil(es), que me tue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

Quito, A ..2...():4- ABR: 201 enneranernsnsaas 
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